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Sería del caso entrar a decidir el recurso de apelación interpuesto en 

contra de la sentencia de primera instancia dictada por el Juzgado 31 

Civil municipal de Cali de fecha 21 de enero de 2021, si no fuera por 

el no cumplimiento del requisito de sustentación del recurso en 

segunda instancia, conforme a la regla establecida en el artículo 14 

del Decreto 806 de 2020, dado que por reparto realizado el 15 de 

febrero de  2021 correspondió a este juzgado su conocimiento, recurso 

que se admitió por auto de fecha 16 de abril de 2021 y notificado el 

día 19 de abril de 2021, quedando ejecutoriado el día 22 de abril del 

presente año, sin que se hubiese sustentado el recurso dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su notificación de conformidad con el 

artículo mencionado.  

 

Así las cosas, se procederá a declarar desierto el recurso de apelación. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

1) Declarar desierto el recurso de apelación interpuesto en contra de 

la sentencia dictada por el Juzgado 31 Civil municipal de Cali de 

fecha 21 de enero de 2021, de conformidad con lo indicado en el 

inciso 2 del artículo 14 del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 



 

2) Ejecutoriada ésta providencia, devuélvase la actuación al juzgado 

de conocimiento. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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